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Núm. 1427.

GOBIEBNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Orden público. — Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia fuer* 
zas de la Guardia civil y de orden pú
blico y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de [). Juan Martin Herrera 
empleado que era del Banco de Es 
pana, cuyas señas se cspresan al pié 
de esta circular, y obtenida lo pon
drán inmediatamente á mi disposi
ción.

Señas..— Es natural de Córdoba, pe
lo negro, es joven de aspecto agra- 
£la(lo, lleva toda la barba, cecéa al 
hablar andaluz, viste phaquet y hon- 
8° con cierta elegancia.
c Palma 12 mayo de 1879. —Manuel 
Jarico.

Núm. 1428.
^rden publico. — Recuerdo á los se

n res Alcaldes de los pueblos de esta 
1 oyncia, fuerzas de la Guardie civil 
di(-ntUrdtin Público y demás depen- 
c'mt es 116 ini autoridad, la busca y 
ven nrbde Manuel Rico y Colom 
do ed? । esta ciudad, de 27 años 
niéndo| • Prof,'sion periodista, po 
obtener^11 mi disposición caso de 

Stártco^ ^*rnayodc 1879.—Manuel

Núm. 1429.
hlPl PACION PROVINCIAL

hE Us BALEARES.

. n"Ust°n permanente.
Abierto el o •.

de La Saneri^11*0 (lel Sant0 Cristo 
,'6 z Que se venera en la 

iglesia del Hospital de esta ciudad, 
ha resultado que las limosnas depo
sitadas en él desde el dia 8 de abril 
hasta hoy dia de la fecha ascienden 
á 630 pesetas 97 céntimos.

PalmaS mayo de 1879. —El V. 
de la C. P., Pedro Ripoll.

P.

Núm. 1430.

CAPITAN1A GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Ministerio déla Guerra. -Número 15. 
—Excmo. Sr: En vista del expedien
te incoado con motivo de la autoriza
ción solicitada separadamente por 
D. Juan Cúmel la y D. Juan Laroche 
para construir un muelle á las inme
diaciones de la batería de la Concep 
cion en Santa Cruz de Tenerife. Con
siderando que por Real órdím de 
veintiséis de abril de mil ochocientos 
sesenta y dos se concedió al espresa 
do D. Juan Laroche permiso para ve
rificar dichas obras y que según los ’ plazo, que termina en 31 del actual, 

" " - - - - - concedido para la presentación de cé-precedentes establecidos hasta la fe
cha estas concesiones no caducan 
aunque trascurra largo tiempo sin ha
cer uso de ellas y considerando que 
para evitar las interpretaciones é inci
dentes que en casos análogos puedan 
ocurrir y conveniente señalar como 
medida general un plazo para dar 
principio á las obras que en lo suce
sivo autorice este Ministerio en las 
zonas poélmicas de los fuertes y pla
zas de guerra, pasado el cual cadu
quen las concesiones que otorguen; 
S. M.el Rey ;Q. I). G.) de acuerdo 
con lo informado por el Director ge
neral de Ingenieros se ha servido re
solver. .

1 .° Declarar subsistente el pormi- i Aun cuando abrigo la fundada es- 
so concedido á D. Juan Laroche por ¡ peranza de que así lo habrán com- 
Real orden de veintiséis de abril de prendido las Juntas municipales y los 
mi! ochocientos sesenta y dos para propietarios todos, y por consiguiente 
construir un muelle á las inmediacio-: espero que unas y otros dejarán cum- 
nes de la Batería de la Concepción ¡ piídos sus respectivos deberes antes 
en Sta. Cruz de Tenerife. 1 de que espire el plazo concedido, he

2 .° Desestimar la pfúicion hecha creído conveniente escitar de nuevo, 
por D. Juan Cumella solicitando aná- pero por última vez, la acreditada sen
loga autorización. satez de los propietarios de esta pro

Señalar un plazodeseis meses vincia que todavía no hayan precen-3?

á contar desde la fecha de la conce-1 tado sus cédulas, para que lo verífi- 
sion para que puedan dar principio ' quen precisamente antes de terminar

' zs 1 i-*-» zx 4- n n 1 zx i 4- n i-x zA rx n í I O O Í3 __á las construcciones que se autori
cen por este Ministerio en las zonas cuencias á que su falta, ya injustifi-
polémicas de los fuertes y plazas de 
guerra pasado dicho plazo se consi- 
derarán cadmladas dichas concesio-^ — --------- -------------------  r7--—
nos si no hubiere dado principio á las ¡ virtud de las eficaces medidas de pu- 
obrás debiendo para el interesado
empezar acontar desde esta fecha.

De Real orden lo digo á V. E. pa 
rasu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de abril de 1879.—Cam 
pos.—Sr. Capitán general de las Is 
las Baleares.—Es copia.—El Coronel 
Jefe de E. M., José Espi.

Núm. 1431.

COMISION ESPECIAL 
de estadística de la riqueza tern loria l 

y sus agregadas,

Con el último y ya improrogable

dulas de amillaramientos, la Dirección 
general de contribuciones ha llevado 
su condescendencia y su deseo de pro
porcionar facilidades, hasta un límite 
que no es posible ya traspasar, pues 
desde mediados de diciembreúltimo en 
que se publicaron los Reglamentos y 
circulares para la ejecución del servi
cio, hasta fin del corriente mayo, han 
trascurrido más de cinco meses, du
rante cuyo largo tiempo ningún pro
pietario puede dejar de llenar sus cé
dulas, por muchas que sean las fincas 
que tenga que relacionar y grandes 
las dificultades que hayan podido ofre
cérseles.

satez de los propietarios de esta pro

el mes actual, evitando así las conse

cada les espondrá.
Apelo también al reconocido celo de 

las Juntas municipales para que en 

blicidad y persuacion que en sus res
pectivas localidades adopten, puedan 
darme conocimiento en los primeros 
dias de junio próximo, ó antes tal vez, 
de hallarse definitivamente terminado 
el servicio de presentación de cédulas 
en todos los distritos municipales de 
este provincia. Palma 9 de mayo de 
1879. —El Jefe de estadística territo
rial—Fermín González Salazar.

Núm. 1432.
f). José Millan Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma.

En virtud do providencia de este 
Juzgado se saca á pública subasta 
por término de ocho dias, mil nue- 
vecientos veinte y cinco rollos de 
papel pintado para el adorno de ha
bitaciones, divididos en lotes y que 
han sido retasados, según clase, los 
cuales han sido embargados á D. Lo
renzo Frau para con su producto ha
cer pago á los Sres. Huntington, her
manos de París, de lo que alcanzan 
contra el mismo; y queda señalado 
para su remate el diez y siete del 
que corro y siguientes útiles y nece
sarios á las once de la mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para que llegue á noticia 
de las personas que quieran licitar 
en ella, advirtiéndose que luego des
pués de verificado el remate se hará 
entrega del papel al que lo obtenga 
prévio pago de su importe y de los de
rechos que devenguen por el mismo.

Palma seis mayo de mil ochocien
tos setenta y nueve.—José Millan.— 
Pedro GazA/
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Núm. 1433. Núm. 1436.

estoy instruyendo contra D. Cristo- ______ ___—„ -—----- ------ —
bal Barceló y Estado, cuyas demás .
circunstancias no constan, vecino ; ESTADO del precio.-medio que han tenido en dicha, provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan, en el 
y del Comercio de esta ciudad so- j 
bre quiebra fraudulenla, se ha acor- ¡ 
dado la prisión de dicho procesado: í 
é ignorándose su residencia, pido 
y encargo á los señores Jueces en 
cuya circunscripción se encuentre, 
y á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieren el parade
ro del repetido Barceló procedan á 
su prisión y remisión á la Cárcel de 
este Partido, incomunicado y á mi ■
disposicion. . í

Dado en Palma de Mallorca á ocho 
de rpayo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—José Millan.—Pedro Gazá.

Núm. 1434.
Don Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

Por el presente edicto se ponen á 
pública subasta por término de ocho 
dias los muebles y objetos embarga 
dos á D. Bartolomé Barceló y Gual 
á instancia de D. Andrés Ruhert y 
IJadó que se espresan cuyo justipre
cio consta en autos.

Quince mantas de lana, cuatro 
quintales de lana, dos máquinas de 
cardar, dos ídem para hilar ó sean 
mecheras, cuatro telares con sus ar
reos, dos tornos para canonar, una 
mesa de caoba, cuatro sillas, una 
máquina copiador de cartas, cuatro 
cuadros y una mesa de pino de quita 
y pon. Todo lo cual se vende para 
con su producto hacer pago á D. An
drés Rubert de lo que resulta alcan
zar contra dicho Barceló, para cuyo 
remate queda señalado el dia veinte 
y siete del actual á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado con la condición de que los 
gastos de subasta y remate serán de 
cargo del rematante.

Palma siete de mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Andrés 
Calleja.—Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 1435.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias la finca que se descri
birá propia de Pedro Francisco Va
llespir y Serra, vecino de Establi- 
ments para con su producto hacer pa
go del capital, intereses y costas que 
está adeudando á los herederos de 
D. Agustín Garrió y Janer.

Una pieza de tierra llamada Son 
Serra de la cual una parte queda in
cluida en el término de la villa de 
Puigpuñent la que tiene de estension 
treinta y cinco áreas, cincuenta v dos 
centiáreas, lindante por el Norte con 
tierras de Francisco Vallespir, por el 
Sur con la de Juana Ana Vallespir, 
por el Este con el torrente de Son 
Serra y por el Oeste con tierra de he
rederos de Juan Veñy,' xJa restante 
parte queda comprendida en el tér
mino de Establiments y mide tres-
cientas cincuenta y cinco áreas, 
quince céntiáreas, lindante por el ‘

mes de Abril último;

1
PUEBLOS 

cabeza de partido.

GRANOS. CALDOS

Aguar
diente

CARNES. PAJA.

i
Trigo, i Cebada. Cen- | 

teño. ¡
Malí. Garban-I 

zos.
Arroz. Carnero. Vaca. Tocino De 

trigo.
De 

cebada
Aceite. Vino.

HECTOLHROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pt. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ibiza............. 31’25 15’96 8 » 0’50 1'371 0’39 0’80 1’05 » 1’62 » »

Inca............... 28’32 14’16 » 0’60' 0’52 1’18 0’20 0’42 0’87 » » 0’10 »

Mahon........... 28’50 13’00 18’00 0’62 0’62 1’50 0’50 0’90 1’25 1’37 1’50 0’10 0’10

Manacor........ 27’00 13’50 » » 0’60 0’43 1’25 0’10 0’40 0’80 0’70 » 005 0’08

Palma............ 21’50 14’25 » 0’70 0’63 1’75 0’40 0’60 1’75 1’75 1’63 0’06 0’10

To t a l e s . .. 136’57 70’87 » 18’00 2’52 2’70 7’05 1’59 3’12 5’72 3’82 4’75 0’31 0’28

Precio medio ge- । neral...............27’31 14’17 » 18’00 0’63 0’54 1’41 0’32 0’62 l’H 1’27 1’58 0’08 009

Palma 9 Mayo de 1879.—El Jefe de la Sección de Fomento.—P. A.—José Maciá.—V." B.‘—El Gobernador, StáriM.

HECTOLITRO.

Pesetas Cents.
LOCALIDAD.

¡
(Precio máximo. . .

Tr ig o ....<
(Idem mínimo. . . .

í Precio máximo. . .
Ce b a d a .J

(ídemmínimo. . . .

31 25

21‘50

15‘96

14‘25

Ibiza.

Palma.

Ibiza.

Palma.

Norte con Buñoli, por el Este con 
tierras de Catalina Vallespir, y por 
el Oeste con las de Francisca Valles
pir, y por el Sur con el torrente, jus
tipreciada la integra finca, en dos 
mil quinientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el siete 
del próximo mes de junio á las do
ce de su mañana, dia y hora señala
dos para su remate que será adjudi
cada al que ofreciere mejor postura 
siendo legal, en la inteligencia de 
que los gastos de subasta, remate y 
demás que ocasione el traspaso se
rán de cargo del adquirenle.

Palma nueve de mayo de mi! ocho
cientos setenta y nueve. — Andrés 
Calleja.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

ACADEMIA DE INGENIEROS.

Programa para la admisión de los alum- 
' nos en el curso preparatorio.

Debiendo verificarse exámenes de io 
greso en la Academia do Ingenieros en
4 de noviembre próximo para la admi
sión de Alumnos, pueden presentarse al 
concurso todos ios que, reuniendo la ap
titud y robusléz necesaria para servir en 
el Ejército, se hallen debidamente auto
rizados para verificarlo. .

PRIMER EJERCICIO.
ARITMÉTICA.

1. Definiciones preliminares. 
Formación de los números.
2. Numeración.
Numeración hablada. — Numeración 

escrita.
3. Operaciones con números enteros.
Adicción, sustracción, multiplicación, 

división, consecuencias de estas opera
ciones.

4. Dimsibilidad y números primos.
Difiniciones y principios en que se 

funda.—Caracteres de divisibilidad de 
los números.—Método general para co
nocer cuando un número es divisible 
por otro.—Máximo común divisor de 
dos ó varios números.—Principios rela
tivos á esta leuda. — Máximo común mi- 
olmo de dos ó v..rios números.—Princi
pios relativos á esta teoría.—Números 
primos.—Formación de una tabla de nú
meros primos. — Principios relativos á 
esta teoría.—Descomposición de un nú
mero en sus factores primos.—Número 
total de divisores de un número.—Inves
tigación del máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo por la descom
posición en factores primos.

5. Teoría de las fracciones ordina
rias .

Su numeración.—Definiciones y prin
cipios fundamentales.—Simplificación. 
-Reducción áun común denominador. 
— Alteracionesque pueda experimentar 
una ftaccion en su forma y valor varian

do alguno de sus términos.—Operacio
nes con fracciones.—Fraccionos defrac
ciones.— Reducción de fracciones á 
otras que tengan un denominador dado.

1. Teoría de las fracciones decimales.
Su numeración.—Alteraciones qu0 

experimenta una fracción decimal cuan
do se córrela coma á la derecha ó á h 
izquierda.—Operaciones con las fraccio
nes decimales.

7. Pruebas de las operaciones /u^- 
damentales.

8. Reducción de fracciones 
rías á decimales y de decimales á orof 
nanas.

Pr ime r a  pa r t e .—Regla para la r6' 
duccion.—Condiciones necesarias y slJ' 
ficientes para que una fracción ordinaria 
pueda ser convertida exactamente 00 
fracción decimal.—Carácter de imposl 
bilidad.—Periodicidad de los restos ! 
de los cocientes.

Se g u n d a  pa r t e .-Regla para la reda0' 
cion análisis de las fracciones urdinarH 
resultantes y de su relación con las Je 
cimales que las corresponden.

9. Potencias y raíces.
Potencias de los números.— 

cuadrada de los números enteros y 
ciones en general.--Raiz cuadrada do 
número entero y fraccionario en 
en ménos de una cantidad dada.—1 * * 4 
cúbica de un número entero fracción» 
en general.—Raiz cúbica de un d u d '^ 
entero y fraccionario en general en m 
de una cantidad dada-

10. Números ineonmensurabU5-*
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3
Definición y generalidades. —Exten- 

■ n á ¡os incoumensurables de las pro- 
niedades relativas á las operaciones. 
P || ' Teoría de las aproximaciones de 

^^Dado’s varios números aproximados 
meaos de una cierta cantidad dada, 

ha'|:iv la aproximación del resultado de 
una' operación cualquiera y recíproca- 
meóte- ।। >umeros complejos. , 

Sistema antiguo de pesas y medidas.
—Operaciones con los números comple
jos.—Método de las partes alícuotas.— 
Aplicaciones. ,

13. Sistema métrico. _ •
Unidades principies.—Múltiplos. — 

Divisores.—Operaciones con ios núme
ros métricos.—Reducción de unidades 

• del sistema antiguo i métrico y vice
versa.—Aplicaciones.

U. Razones y proporciones.
Definiciones.-Equidiferencias.—Pro

porciones por cociente.
15. Reglas.
Xegla de tres simple y compuesta.— 

De interés simple y compuesto.—De 
descuento.—De compañía.—De aliga- 
cion.—De conjunta.—Aplicaciones.

16. Progresiones. ,
Progresiones por diferencia.—Térmi

no general y suma de los n primeros 
términos. — Interpolación.— Progresio
nes por cociente.—Término general.— 
Suma y producios de ios n primeros tér 
miuos. — loterpoiacíou.—Progresiones 
decrecientes ilimitadas.—Limite de. su 
suma.

17. Logaritmos.
Definición.—Propiedades fundamen

tales.—Diferentes sistemas. — Módulo; 
su valor.—Cálculo de un logaritmo.— 
Logaritmos vulgares.—Construcción de 
las labias de logaritmos vulgares.—Dis 
posición y uso de las labias de Callel. 
—Complementos logarítmicos.—Aplica-

Núm. 1437.

Factoría de subsistencias de Palma Mes de Mayo de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR.

2 D. Baltasar Cortés. . . .............................
2 El mismo...........................................................
2 D. Julián Mut...................................................
2 D. José Piña......................................................
2 D. Julián Verger.............................................

2 D. Martin Lluch................................................

Trigo gordo. 
Id. candeal. 
Paja para pienso. 
Idem idem. 
Leña.

PRECIO 
de la unidad.

CLASE DE ARTÍCULOS. qq

CANTIDAD.

, métrs. Kilógs. Heetógs. Pesetas.

25 37 4 40‘10
12 78 » 40^3
40 » » 5‘88
40 » » o‘88
20 » » rso

Raciones de 6‘9375 litros.

1.152 0l87Cebada.

Palma 11 de Mayo de 1819.-El Administrador, José Ripoll.—V.” B.'—El Comisario de Guerra. Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 1438.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 1.a decena de Mayo de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR.

7 D. Bartolomé González. .

VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

id. Leña en rama. 50 » »

To t a l .

1^5 8TB0

8"‘5O

Mahon 10 de Mayo de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.OB.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Factoría de Utensilios de Mahon.
Núm. 1439.

1.a decena de Mayo de 1879.
ciones.

18. de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.Escalas logarítmicas.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.

Introducción al estudio del álge-
Empleo de los signos y de las le

tras como medio de abreviación y gene-
bra.-

NOTA

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

rahzacion. 1
2. Nociones preliminares.
Definiciones.—Polinomio.—Su signí- 

ücacioü.—Cambio de orden en los tér
minos.—Términos semejantes.—Orde
nar un polinomio.

3. Adición, sustracción y multiplica
ción algebraicas.

Reglas para efectuar la adición y sus- 
Raccion.—Significación de ambas ope
raciones.-— Preliminares sobre la mul- 
tiplicacion.—Multiplicación de dos mo
nomios, de un polinomio por un mono-

y de dos polinomios.—Observaíio- 
nes sobre la multiplicación algebraica. 
"^Cuadrado y cubo de (a+¿).

*• División algebraica.
tre¡imiuóres.—División de dos mo- 

Lomios, (]e un polinomio por un mo- 
Rornio y (ie (jos polinomios.—Observa- 
!Oaes sobre los cocientes enteros y frac- 

C1ohaiios..División del binomio am4-a;’n

fracciones algebraicas.
operaciones con dichas fracciones.— 

eoremas sobre las fracciones iguales.
• Ecuaciones de primer g^ado. 

CiobeSO!iUCÍOn de uua’ dos y lres ecua~ 
tres in * .e Pómer grado con una dos y 
do de °8DÍ-las respectivamente.—Meto- 
númemH l\lucmu. —Resolución de un 
mer oraan ^Ulera de ecuaciones de pri-

1 D. Miguel Estela......................................
Sr. Administrador de Provisiones. . .

Mahon. 
id.

Aceite de 2. 
Ceniza.

150 litros.
1 qql. métr.

To t a l .

» 18?‘ ” o‘ »
lOV »

Mahon 10 de Mayo de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V." B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

7. Utilidad de las cantidades nega
tivas en la resolución de los problemas. 
—Desigualdades.

8. Casos de imposibilidad é indeter
minación.

9. Fórmulas para la resolución de 
dos ecuaciones de primer grado con dos 
incógnitas.

Discusión de las fórmulas y simetría 
de las ecuaciones.

10. Fórmulas para la resolución de 
tres ecuaciones de primer grado con tres 
incógnitas.

1 í. Ecuaciones de segundo grado.
Cuadradus y raíz cuadrada de uu pro

ducto de factores enteros.—Idem de una 
fracción.—Trasformacion de expresio
nes fraccionarias irracionales.—Resolu
ción de la ecuación de segundo grado 

p x 4- g ■= o.—Raíces iguales y 
raíces imaginarias.—Discusión.

12. Descomposición del trinemio de 
segundo grado en factor de primer grado.

Modo de efectuarlo.—Relación entre 
los coeficieutcs y las raices.—Signo de 
éstas. Discusión de los valores dados por 
la fórmula general por medio de proble

mas.—Observación sobre las ecuaciones ponentes fraccionarios, inconmensurables
que resultan de elevar al cuadrado los y negativos.
dos miembros de una á dos dadas.— 20. Combinaciones.dos miembros de uno á dos dadas.—
Cambio de signo del trinomio de segundo 
grado.—Cms o  en que uno de los dos coe
ficientes a ó d es muy pequeño en la 
ecuación a xa + b x + d =* o.

13. De algunas cuestiones de máxi
mos y mínimos resuellas por medio de 
las ecuaciones de segundo grado.

14. Ecuaciones reduciibles de segun
do grado.

Ecuaciones bicuadradas.--Ecuaciones 
trinómias.

15. Progresiones aritméticas.
Definiciones.—Término de lugar n.

—Inlerpolacion.—Suma de términos.
16. Progresiones geométricas.
Definiciones.—Término del lugar n.

—Progresiones crecientes y decrecien
tes.—Interpolación.—Producto de lér- 
minos.—Suma de términos.

17. 
bles.

18.

De los números inconmensura-

Cálculo de los radicales.
Teoremas relativos á esta teoría.
19. Exponentos fraccionarios.=Ex-

Coordinaciones. — Permutaciones. — 
Combinaciones.—Probabilidades.

21. Fórmula del binomio.
Ley de formación de los coeficientes. 

—Suma de éstos.
22. Potencia de un polinomio.
Permutaciones y combinaciones.— 

Con repetición.
Potencia de un polinomio.—Aplica

ción de la fórmula al cuadrado y cubo 
de (a + b + c +...... ).—Raiz de un po
linomio.— Raiz cuadrada, cúbica y del 
grado m.—Suma de las potencias se
mejantes de los términos de una pro
gresión aritmética.

23. Séries.
Propiedades de las séries. —Séries cu

yos términos son todos positivos.—Teo
remas sobre la convergencia de estas 
séries.-Aplicaciones.-Séries cuyos tér
minos están afectados de signos dife
rentes.—Séries de términos alternativa
mente positivos y negativos.—Teorema 
general sobre la convergencia. — Aplica-
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Fracciones continuas.
Definiciones. — Reducidas. - Errores 

que se cometen al tomar por valor de la 
fracción continua una reducida.—Frac
ciones continuas periódicas.—Aplica
ción de las fracciones continuas al aná
lisis indeterminado.

2o. Logaritmos.
Estudio de la función exponencial.— 

Definición de logaritmos por la función 
exponencial.—Propiedades de ios loga
ritmos.—Definición de los logaritmos 
por las progresiones.—Cambio de la 
base. — Logaritmos neperianos.—Idem 
vulgares.—Resolución de las ecuaciones 
exponenciales.

GEOMETRÍA PLANA Y DEL ESPACIO.

GEOMETRÍA PLANA.

Nociones preliminares.—La linea recta.
I. De los ángulos.
Igualdad y suma de los ángulos.— 

Igualdad de los ángulos rectos.—Suma 
de los ángulos adyacentes cuyos lados 
exteriores están en linea recta.—Igual
dad de ángulos opuestos por el vértice.

2. De los triángulos. • •
Propiedades principales.—Casos de 

igualdad de triángulos cualesquiera.— 
Propiedades del triángulo isósceles.

3. De las perpendiculares y oblicuas.
Mútua dependencia entre la longitud 

de una oblicua y la distancia de su pié 
al de la perpendicular.—Lugar geomé
trico de los puntos equidistantes de dos 
dados.—Casos de igualdad de triángulos 
rectángulos.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de los lados de un 
ángulo.

4. De las paralelas.
Propiedades principales. —Relaciones 

entre los ángulos alternos, internos, cor
respondientes, etc. —Igualdad de parale
las comprendidas entre paralelas.—Re- 
lacionts entre los ángulos cuyos lados 
son paralelos ó perpendiculares.

5. Suma de ángulos de un polígono.
Lineas poligonales convexas.—Suma 

de ángulos de un triángulo. — Igualdad 
de los ángulos de dos triángulos cuyos 
lados son paralelos ó perpendiculares.— 
Suma de ángulos de un polígono.

6. Del paralelógramo.
Propiedades del mismo.—Carácteres 

que indican cuándo un cuadrilátero es 
u l  paralelógramo.—Propiedades del rec
tángulo rombo y cuadrado.

La circan(erencía del circulo.
I. Ai eos y cuerdas.
Propiedades de los diámetros.—Mú- 

tua dependencia entre las longitudes de 
los arcos y de sus cuerdas.—Propieda
des del radio perpendicular á una cuer
da.—Dependencia mútua enlre la longi
tud de una cuerda y su distancia al cen
tro. . .

2. Tangentes al circuloK—Posicio
nes mutuas de dos circunferencias.

Propiedades de la tangente al circulo.
—Normal y oblicua.—Igualdad de ar
cos comprendidos entre dos paralelas.

Tres puntos no situados en línea rec
ta determinan úna circunferencia.- Con
secuencia.—Intersección, contacto y 
ángulo de dos circunferencias.—Posi
ciones relativas de dos cincunferencias. 
—Relaciones entre la distancia de dos 
centros y los radios. \

3. Medida de ángulos.
¡Nociones sobre la medida de longitu

des. —Condiciones de proporcionalidad 

de dos magnitudes.—Medida de ángu
los en el centro.—Medida de ángulos 
cuyo vértice es interior ó exterior al cir
culo.—Lugar geométrico de los puntos 
desde los cuales se vé una rectd bajo un 
ángulo dado.—Propiedades de los ángu
los opuestos de un cuadrilátero inscrito 
convexo.

4. Construcción de ángulos g trián
gulos.

Uso de la regla y el compás.—Común 
medida de dos rectas.—Consecuencia. 
—Construcción de ángulos.—Su evalua
ción en grados: uso del trasportados — 
Construcción de triángulos; discusión del 
caso dudoso.

5. Trazado de paralelas y perpendi
culares.

Trazado de paralelas, —Uso de la es
cuadra.—División de una recta, de un 
arco y de un ángulo en dos parles igua
les.

Circunferencia que pasa por tres pun
tos dados.—Trazados de perpendicula
res. ,

6. Problemas sobre las tangentes.
Trazado de tangentes á la circunferen

cia.—Circunferencias inscritas y ex-ins- 
critas á un triángulo. — Propiedades de 
las mismas.—Segmento capaz de un án
gulo dado.—Tangentes comunes á dos 
circunferencias.

7. Apéndice.
Consideraciones sóbrela resolución de 

los problemas.—Análisis y síntesis.— 
Diversos modos de demostración.—Pro- 

’ piedades del cuadrilátero circunscrito.— 
; Construcciones auxiliares.

Figuras semejantes.
1. Lineas proporcionales.
Posiciones relativas de dos puntos 

que dividen una recta en una relación 
dada; división armónica.—Paralelas 
cortadas por dos rectas cualesquiera.— 
Relación de los segmentos determinados 
sobre un lado un triángulo por la bisec
triz interior ó exterior del ángulo opues
to.—Lugar geométrico de los puntos cu
yas distancias á dos fijos están en una 
relación dada.

2. Líneas proporcionales en el cir
culo.

Propiedades de las antiparalelas con 
relación á un ángulo.—Propiedades de 
las secantes que parten de un mismo 
punto.—Comparación entre secantes y 
tangentes.

3. Semejanza de polígonos.
Semejanza de triángulos.—Propiedad 

de las medianas de los mismos.—Des
composición de polígonos semejantes en 
triángulos semejantes.—Rectas homolo
gas en polígonos semejantes; relación 
enlre sus perímetros. —Rectas concur
rentes corladas por dos paralelas.

4. Reiacioes métricas entre las dife
rentes parles de un triángulo.

Relaciones métricas en un triángulo 
rectángulo.—Idem entre los cuadrados 
de los lados de un triángulo cualquiera

Suma y diferencia de cuadrados de 
dos lados de uu triángulo.—Suma de 
cuadrados en un cuadrilátero.—Media
nas de un triángulo en función de los 
lados.—Lugares geométricos. — Produc
tos de dos lados de un triángulo.—Bi
sectrices y radio del circulo circunscrito 
en función de los lados. —Propiedades 
del cuadrilátero inscrito.—Sus diagona
les en función de los lados.

5. Problemas relativos á las lineas 
proporcionales.

División de una recta en parles pro
porcionales.—Cuartas y medias propor
cionales.—Limite superior de la dife
rencia entre la media proporcional y di

ferencial de dos longitudes.—Tangentes 
comunes á dos circunferencias.—Cons
trucciones de polígonos semejantes á 
otro dado.--Construcción de rectas con 
ciertos datos.—Aplicación á las raíces 
de una ecuación de segundo grado.— 
División de una recta en media y extre
ma razón.—Circunferencia que pasa por 
dos puntos y es tangente á uua recta ó 
á otra circunferencia.

6. Polígonos regulares.
Propiedades de los mismos.—Polígo

nos estrellados.
7. Problemas sobre los polígonos re

gulares.
Inscripción de los polígonos regulares 

en una circunferencia.—Problemas di
versos sobre los mismos.

8. Medida de la circunferencia.
Longitud de una linea.—Relación en

lre las longitudes de una cuerda y su 
arco.—Constancia de la relación entre 
una circunferencia y su diámetro.--Cál 
culo de la longitud de un arco.—Unida
des empleadas en la medida de ángulos. 
—Cálculo de n.—Método de los períme
tros y de los insoperimetros.—Identidad 
de los cálculos á que conducen.

Arcas.
I. zlreas de los polígonos.
Del redángulo. — Del paralelógramo.

—Del triángulo: —Del trapecio. —De un 
polígono cualquiera.—Radios de los 
circuios iuscrii-u^ y ex inscritos en fun
ción de los lados Je un triángulo.

2. Comparación de áreas.
Relación entre las áreas de dos polí

gonos semejantes.-Idem enlre las de dos 
triángulos que tienen un ángulo suple
mentario.—Piopiedades de ios cuadros 
construidos sobre los lados de uu trián
gulo rectángulo.

3. Areas de los polígonos regulares 
y del circulo.

Area de un polígono regular; compa
ración entre la de dos polígonos regula
res de igual número de lados. —Area de 
un sector poligonal regular.—Areas del 
circulo, de uu sector y de un segmento 
circular.—Comparación enlre las de nos 
circuios, dos sectores semejantes y dos 
segmentos semejantes.

4. Problemas sobre las áreas.
Trasformacion de polígonos en otros 

de condiciones determinadas. —Cons
trucción de polígonos cumplieTjdo con 
Ciertas condicioues.

(Ne continuará 
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